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Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el próximo día 6
de septiembre de 2000, a las once horas, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción
a tipo.

Cuarta.—Se convoca esta subasta sin haberse supli-
do previamente la falta de títulos de propiedad,
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del artícu-
lo 140 del Reglamento para la ejecución de la Ley
Hipotecaria.

Quinta.—Que las cargas anteriores y preferentes
al crédito del actor si existieren quedan subsistentes,
sin que se dedique a su extinción el precio del rema-
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que-
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones
que de los mismos se deriven.

Sexta.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
al siguiente día hábil, a la misma hora y en el mismo
lugar, y en día sucesivos si persistiere tal impedi-
mento.

Séptima.—Para tomar parte en cualquiera de las
subastas, los licitadores deberán consignar, previa-
mente, el 20 por 100 del tipo de cada una de las
fincas, para ser admitidos licitación, suma que debe-
rán consignar en la cuenta de depósitos y consig-
n a c i o n e s d e e s t e J u z g a d o , n ú m e r o
1333 0000 17 0338 98, abierta en la sucursal
número 380 del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», con domicilio en plaza Juez Borrull,
número 1, de Castellón, presentando en dicho caso
el resguardo del ingreso.

Octava.—En los remates no se admitirán posturas
que no cubran las dos tercera partes del avalúo.
Desde el anuncio de las subastas hasta su celebra-
ción, podrán hacerse posturas por escrito, en pliego
cerrado, acompañando el resguardo de haber efec-
tuado la consignación a que se refiere la condición
anterior. Los pliegos se conservarán cerrados por
el señor Secretario judicial y serán abiertos en el
acto del remate al publicarse las posturas, surtiendo
los mismos efectos que las que se realicen en dicho
acto.

Novena.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Décima.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento y, en
su caso, como parte del precio de la venta.

Undécima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliere con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas pujas.

Duodécima.—La publicación del presente edicto
sirve como notificación de las fechas de subasta
a los demandados para el caso de que los mismos
no fueren hallados en el domicilio que consta en
autos.

Bienes inmuebles objeto de las subastas

Primero.—Rústica: Indivisible. Campo de tierra
huerta, comprensivo de 19 áreas 50 centiáreas, sito
en término de Castellón, partida de Rafalafena. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad número 1 de
Castellón, al tomo 708 del archivo, libro 10 de
la sección primera, al folio 35, inscripción primera,
finca número 658.

Tasada, a efectos de subasta, en la cantidad de
250.000 pesetas.

Segundo.—Urbana: Ocho. Vivienda del tipo A,
situada en la planta tercera en alto izquierda, miran-
do a la fachada del edificio, situado en Castellón,
calle del Maestro Vives, número 4; tiene su entrada
independiente desde la calle de su situación por
el zaguán y escalera de uso común; se halla dis-
tribuida interiormente; ocupa una superficie útil de
91 metros 68 decímetros cuadrados, y linda: Por
la derecha, la vivienda número nueve, caja de esca-
lera y patios de luces, e izquierda y espaldas, her-
mano Salazar García.

Cuota: Tres enteros setenta centésimas por ciento.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cas-

tellón número 2, al tomo 510, libro 510 del muni-
cipio de Castellón de la Plana, folio 21, inscripción
tercera, finca número 11.242.

Tasada, a efectos de subasta, en la cantidad de
10.245.000 pesetas.

Castellón, 29 de febrero de 2000.—La Magistrada-
Juez.—El Secretario judicial.—22.655.$

CATARROJA

Edicto

Doña Inmaculada Serrano Pérez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Catarroja y
su partido.

Hago saber: Que en los autos que tramito en
este Juzgado, con el número 331/96, juicio ejecutivo,
seguidos a instancia de «Banco Español de Crédito,
Sociedad Anónima», representada por la Procura-
dora doña Purificación Giner López, contra don
Pedro Vila Chilet y otros, he acordado: Sacar a
la venta en pública subasta los bienes embargados
a los demandados cuya descripción figura al final
del presente edicto, por término de veinte días, seña-
lándose para la primera subasta el día 1 de junio
de 2000; para la segunda, el día 27 de junio de
2000, y para la tercera, el día 27 de julio de 2000,
todas a las doce horas, y que se celebrarán en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, con las siguien-
tes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera, el precio
de valoración, no admitiéndose postura que no cubra
las dos terceras partes del mismo. Para la segunda,
servirá el tipo del 75 por 100, no admitiéndose
postura que no cubra las dos terceras partes; la
tercera será sin sujeción a tipo, pero si hubiere postor
que ofrezca las dos terceras partes del tipo de la
segunda, se aprobará el remate en el acto y, en
otro caso, se suspenderá hasta que se dé cumpli-
miento a lo dispuesto en el artículo 1.506 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Segunda.—Todos los licitadores, a excepción del
acreedor, para tomar parte en la subasta deberán
consignar, previamente, en la cuenta de consigna-
ciones de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 4371, una cantidad
igual, al menos, al 20 por 100 del valor de los
bienes que sirven de tipo a la subasta, no acep-
tándose entrega de dinero en metálico o cheque,
y en el caso de tercera subasta la consignación debe-
rá ser del 20 por 100 del tipo de la segunda.

Tercera.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
en calidad de ceder el remate a un tercero y se
podrá hacer posturas por escrito, en pliego cerrado,
en la forma prevista en el artículo 1.499 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil.

Cuarta.—Los autos y la certificación registral, que
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto
en la Secretaría, donde podrán ser examinados,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación existente, y que las cargas ante-
riores y las preferentes, si las hubiere, quedarán sub-
sistentes, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Quinta.—En el caso de que hubieran de suspen-
derse cualquiera de las tres subastas, se traslada
su celebración a la misma hora, que el día siguiente
hábil, si fuese festivo el día de la celebración sus-
pendida.

Sexta.—Si no se hubiese podido notificar el seña-
lamiento de las subastas a los deudores, por encon-
trarse en ignorado paradero, se entenderá notificado,
por la publicación del presente edicto.

Séptima.—Las subastas serán por lotes separados.

Bienes objeto de subasta
Primer Lote: Derechos hereditarios por falleci-

miento de su padre don Miguel Vila Chilet.
Urbana: Casa, en término de Albal, calle San

Antonio, número 32, inscrita al tomo 1.073, libro
50, folio 181, finca 4.708, inscripción primera.

Valor, a efectos de primera subasta, 2.666.000
pesetas.

Segundo Lote: Derechos hereditarios por falle-
cimiento de su padre don Miguel Vila Chilet.

Urbana, nave industrial, sita en Albal, calle San
Carlos. Inscrita al libro 65, folio 19, finca 5.808,
inscripción primera.

Valor, a efecto de primera subasta, 6.694.000
pesetas.

Catarroja, 17 de marzo de 2000.—El Juez.—El
Secretario judicial.—22.652.$

CUENCA

Edicto

Doña María Teresa Alonso de Prada, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 3 de Cuenca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 89/99, se tramite procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de «Banco Español de Crédito,
Sociedad Anónima», contra don Constantino Mar-
tínez Moreno y doña Pilar Esteban Gascón, en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, el día 8 de junio
del 2000, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar par-
te en la subasta, deberán consignar previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco de
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» número
1620-17-89-99, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y el año del pro-
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos,
no aceptándose entrega de dinero en metálico o
cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 6 de julio de 2000, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 6 de septiembre
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.


